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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO

CARRO

11n1O Sl Director general de Pr¡¡lJl¡)l;ión de Sah,lra

lJrllú Sr. Direchr ¡..(el1 '~rHl de P!"n!Uu-ciún de Sfd:wra.

ORDEN de ./3 de diciembre de ,19'14 por la que se
resuelve concurso convocarlo entre fU/l,cionarios del
Cuerpo General A uxiJiar de la AdministraciÓn Ci
vil del Estado para cubrir plazas vacQ-ntes en Of~

wmismos autónomos.

25934

limos. Sre:'! Vist.a la Orden de es,a Presidencía del Ca·
b-ierno de R de noviembre ultimo {..Boletin Oficial del Estado,.
número 272. del día 13 siguiente), pOr la que se anunciaban
vacantes de nivel auxiliar para distintos Organismos f.\.uUmo
mas entre funcionarios de carrora del Cuerpo Genoral Auxiliar
efe la Administración Civil del Estado y de la Escala Auxiiiar
de] Cuerpo, a extingu:r, de personal procedente de Organismos
¡\utónoillo!; suprimidos.

Vistas la;; :>olicítuctes' recibidas dentro del plazo estabh;(:~do

y la selección practicada por la. DireCción General de la Fun
ción Pública, de conformidad con la baso cuarta de dicha
convocatoria,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer;

lo" La adjudicación de las siguient.es plazas, a favor de los
I'uneionarios qUe se expresan en la relación anexa a esta
Orden. en 10.S' Organismos y localidades que se citan.

2." La declaración del pase, de los afectados por la pre~

scnte Orden a la situación administrativa de "supernumerario~,

prevista on el artículo 46,1 aJ de la vigente Ley de Funciona
rías CivHes dl;j Estatfo, tendrá lugar desde el dia que tomen
PO$cs'lón de las plazas que se les adjudican.

:1 Los t,llcresados no adquirirán en ningú.n caso la con~
dición de funcionario propio de los Organismos autónomos afec
tados, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del
Decreto lS7/¡g73, percibíran con cargo al presupuesto del Orga
11 ismo corrp-spondien1,e vi sueldo, trienios y pagas extraordina.
tias, y en su caso el complemento famjJiar que les corresponda
('n el Cuerpo G-eneral Auxi!íar, ')7 ello a partir efel día 1 del
mes siguiente al de la fecha de toma de posesión de las plazas
que ~.;e adjudican,

A tal efecto, los habilitados c-orn':~pondientes proveerán 8,

lOS referido:.; l"n. la present.e Orden de la correspondiente baja
Bn habere.s, liquidada hasta el fin del me~ en que cesen en
lo;; destinos actua!t:'s

4." Dunlllt{' el tiempo en que SI' permanezca en la situa
ción de <·supernunlen;.riol', los afectado!; por la presente Orden
I'stún ohlig..ld'{)~ a ingresar directament.e en el Tesoro una
cuota rnewmtd iguaJ al :, POI' 100 del sueldo' que le corresponda
,'n el CUBrpo Genera! Auxiliar de la Administración Civil del
Estado. tl""iHlÍI:S reconocidos y que vaya completando en lo
-.;ucesi\'o \' plJg8.s e~í.raordinarias, como si tales haberes se
hubi-e,.;en . lwrcibido por el cre-dit;o presupuestario de dicho
Cuerpo. y dIo de conformidad con cuanto se prevé en el ar
Ilculo 20,:) deJ texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos
dprobado por Decreto 1120/1966, de 21 de abril:

5." Los interesados habrán de cesar en los actuales destinos
dentn, dt,] plazo de tres días establecido en el artículo 15,1 del
Decreto 1100/1966. de 28 de abril, y si residen en la misma
localidad que la de la. plaza obtenida dispondrán de un plazo
de CUdrentv y ocho horas para incorporarse a la misma.

En loo; CHS-OS: de cambio de localidad, el plazo posesorio ser({
de un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha
de su ce~(' en 1)1 actual destino.

6." Enbs plazas obtenidas por el presente concurso perma
nt~cerán llls interesados al menos por un periodo de tiempo
de d-os aj)os. sin que d'urante dicho plazo puedan solicitar
dostino j'ttera de los Organismos a los que queden adscritos,
\" ello de conformidad con lo establecido en el apartado S"exto
de la convocatoria Hutorizada por la -citada Orden de 8 de
I\oviembre último.

Lo dig(l ;\ VV. H pHl'ü su conocimit'l1!o v efectos
Dio~ guarde d VV. JI. .,.
¡'v1adrid, U de diciembre de 1974'.-,~Et Ministro de la Presi

d(meia dei Gohierno, P. D., el Subsecret.ario de la Presidencia
de! Gobierno, José Manuel RomayBeccaria.

GOBiERNODEL

ORDEN de 5 de dic:iem,bre de 1974 por la que
se ri.ispon.f! el cese de los Sal'gentos de ta Policía Ar,
malla qu.a se mencionan en el Gobierno Generol de
S~!,hara.

OFL-)E;N de ,') de diciembre de /[Ji.; por lo qt<e se
nombra a. la. Maestra. Nacional daña Encarnación
GatTido Montero para cubrir víü::anfe de su Cuerpo
en' el Servicio de EnsefklllZ(t deS,ahar-a.

ORDEN de 5 de diciembre de 1[174 p()r la que se
dislAme la baja en el destino civil que ocupa en la
actu.alidad el Coronel de lnftuitet'io dOn Tomas For··
mentin Sabater.

PRESIDENCIA

25931

25932

25933

Ilmo, Sr.· E!ita Presidencia del Gobierno, de conformidad
con la proput'sLt de V L y en uso d'3 lasÜi..cult<ide.s conferí
das por las dis:)osiciones vigentes, ha tenido a;. bien disponer
el c(~se de los SargentoS' de la Policia Armada (Ion Manuel Molí
nero Rodríguez v don Mariano Escaldúll Riera en el Gobierno
General de Sahfra, el primero con efectoS de 31 de octubretilti
mo y el último de 31 de diciembree-n curso, fecha en que ter
mina la líccl1c.ía reglamentaria que le rué concedida

Lo que participo a V. 1. para 0;1.1 f;onocímient.o Ji efeclo:,> pro
cedentes.

Dios guarde n V, L
Madrid, 5 de diCiembre d~, 197'¡

Ilmo. Sr.: En atención a las cin:unstnncias (¡lH~ concurren en
ln Maestnt N[.donal, doña Encarnacíúl1 Garrido Montero
- A45EC134587-,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1., y {~n uso de las facultades -coríferídas por L86
dlsposir.:iones virentf's, ha tenido a bien designarla·IJant Cubrir
vacante de Su Cuerpo en el Servicio de Enseñ.;tnza delCohi-erno
General de Sahara, en la queperdbirásusuelqo.ydel;nás t'e¡nu
neraciones roglamentarias de'acuerdo~'(:onJúe-siabJeodo en la
vigente legislací¡)n.

Lo que particIpo. a V. 1 para su conoci¡nicnto y efectos pro
((,dente,.,.

Dios guarde c' V. I.
Madrid, .'1 do diciembre de lHi j

Excmo. Sr .c,~ acuerdo con lo ostubl€'cido en el apartado h)
del artículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletin
Oficial.del Estado,. número 172J, Ypdr cumplir la, edad: regUt~
mentana el día .19 de diciembre de 1974, causa.baiaendicha fe
cha en el Ministerio de la Gobernación -Avuqtamiento de Va·
lencia- el Coronel de Infantería don Tomá3' Fortnentin Sabater.
que fué destinado por Orden de:30 do noviembre de 1950 (~Bo
lohn Oficial del Estado» número 293).

Lo que comurjco a V. E. para s~ conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchosañoo.
Madrid, 5 de diciembre de 1974~-P. D., él Teniente Genewl,

Presidente de la Comisión Míxta de Servícjo~ Civiles Enriqu,'
de Ynclán Bolad,). '

Excmo. Sr Mini~.tro de la Gobemadón.
Jlmos. Srv; Subsecretarios de los Ministerio~ civiles y Director

gpnt~rHI de la Función Publica.
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